RES. 2290/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006335, Ent. N° 3164/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la segunda prórroga de la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la adquisición de órdenes de compra canjeables por artículos de canasta familiar, para los funcionarios del Organismo de Montevideo e Interior;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1.10.2015, dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente,  la intervención del gasto de $ 32:878.400 impuestos incluidos, a favor de Sodexo SVC Uruguay S.A.;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 27.10.2015, se adjudicó el presente llamado;
3) que con fecha 14.9.2016, este Tribunal resolvió cometer a la Contadora Auditora, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 32:878.400 impuestos incluidos, derivados de la prórroga por un año a partir del 1º.11.2016 de la referida Licitación Pública;
4) que en la oportunidad, se remite nota del Departamento de Adquisiciones del MGAP de fecha 30.5.2017, así como la correspondiente conformidad de Sodexo de fecha 6.6.2017, en relación a prorrogar la presente Licitación a partir del 1.11.2017, por otro período de un año;
5) que luce informe del Departamento de Adquisicio​nes del MGAP de fecha 8.06.2017, mediante el que se expresa que esta segunda prórroga operará en idénticas condiciones que las manifestadas en la Resolución Ministerial de adjudicación Nº 896 de fecha 27.10.2015, por el término de 1 año, a partir del 1.11.2017, por un monto total de $ 32:878.400;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el que se dispone prorrogar la Licitación Pública Nº15/2015 por un nuevo período de 1 año, a contar desde el 1º de noviembre de 2017, a favor de la Firma Sodexo S.A.;
7) que la presente erogación se atenderá con cargo a Recursos con Afectación Especial 1.2, y Rentas Generales 1.1, indistintamente de las Unidades Ejecutoras del Inciso; 
 CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en su Artículo 1.2, establece que el plazo de la presente contratación será de 1 año contado a partir de la notificación de la resolución de adjudicación, con  opción por parte de la Administración , a su exclusivo criterio, de prorrogar el mismo por hasta 2 períodos de 1 año cada uno, siempre que se comunique fehacientemente al adjudicatario su voluntad de ejercer dichas prórrogas, con una antelación no menor a 30 días del vencimiento del plazo principal o de su prórroga;
2) que con esta segunda prórroga, se da cumpli​miento con las previsiones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, así como con la Resolución de adjudicación, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de $ 32:878.400, a favor de la Firma Sodexo S.A., derivado de la segunda prórroga de la presente Licitación, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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